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Señora Presidenta de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a la señora

Presidenta, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente declaración.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

DECLARA:

Su beneplácito por los aniversarios de las localidades de la provincia

del Chaco que a continuación se detallan:

General Pineda, 102° aniversario cumplido el 25 de mayo de 2014.

Colonia Elisa, 109° aniversario cumplido el 29 de mayo de 2014.

Puerto Vilelas, 104° aniversario cumplido ellO de junio de 2014.

San Bernardo, 81° aniversario cumplido el 28 de junio de 2014.

Campo Largo, 93° aniversario cumplido el 11 de julio de 2014.

Las Garcitas, 69° aniversario cumplido el 10 de agosto de 2014.

Tres Isletas, 77° aniversario cumplido el 19 de agosto de 2014.

Ciervo Petiso, 76° aniversario cumplido el 1° de septiembre de 2014.

La Clotilde, 70° aniversario cumplido e14 de septiembre de 2014.

Juan José Castelli, 78° aniversario cumplido e13 de octubre de 2014.

Dios guarde a la señora Presidenta.
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